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Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL 1-MARZO-

EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 1 MARZO 2021

(no presencial, mediante audio-cámara)

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

-  Aprobación  del  borrador  del  acta  de  la  sesión  anterior  (no  presencial,  mediante  audio-cámara  Sesión
Ordinaria de 22-02-2021).

- Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

 Prórroga del contrato de servicio de telefonía móvil-primario para el Excmo. Ayuntamiento de Ciudad
Real de 1 año, con la empresa ORANGE ESPAÑA, S.A.U. 

 Adjudicación,  dentro  del  plazo  establecido  en  el  artículo  150.3  LCSP,  la  contratación  mediante
Procedimiento  Abierto,  tramitación  ordinaria,  del  SUMINISTRO  DE  COMBUSTIBLE  PARA
CALEFACCIÓN,  GASOLEO  C,  DE  EDIFICIOS  MUNICIPALES  a  REPSOL  COMERCIAL  DE
PRODUCTOS  PETROLÍFEROS,  S.A.  por  un  importe  de:  0,0737  €  +  IVA de  la  variante  Pm,
1.400,0001 €/m3 como precio máximo de la variable Pr antes del IVA y un plazo máximo de entrega
de  24  horas  desde  que  el  Ayuntamiento  realiza  el  pedido,  de  conformidad  con  los  criterios
establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada.  

 Inicio del expediente de contratación mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la
adjudicación  de  LA  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  DE  ASISTENCIA  TÉCNICA  Y
COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL EN LA GESTIÓN TRIBUTARIA Y
RECAUDATORIA DE  LOS  TRIBUTOS  Y  OTROS  INGRESOS  MUNICIPALES  Y  EXPEDIENTES
SANCIONADORES POR INFRACCIONES A LA NORMATIVA DE TRÁFICO, VIAL URBANO EN EL
MUNICIPIO DE CIUDAD REAL, por un valor estimado de 9.100.000 € + IVA (1.911.000 €) por el plazo
total de duración, (CUATRO AÑOS + 1 AÑO de prórroga).  Así como el  Pliego de Prescripciones
Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 Devolución de Fianza por importe de 10.025,34 euros a PARRÓS OBRAS S.L.U, por la ejecución de
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las obras de Rehabilitación Energética del Ayuntamiento de Ciudad Real. Fase I: Envolvente Térmica.
Cerramientos Acristalados. 

 Prórroga del Acuerdo Marco de las obras de bacheo y saneo de firmes en calles y caminos de Ciudad
Real. Lote 1, con la empresa PROMOCIONES Y GESTIÓN VEGA DEL GUADIANA, S.L. 

 NO PRORROGAR el  Contrato  de  Prestación  del  Servicio  de  Asistencia  Técnica  de  Apoyo  a  la
Estrategia  EDUSI  CIUDAD  REAL 2014-2020,  cofinanciado  por  el  Fondo  Europeo  de  Desarrollo
Regional  (FEDER)  a  la  mercantil  SERVICIOS  INTEGRALES  DE  CONTRATACIÓN  E
INTERMEDIACION DOMINUS, S.L. 

 Inclusión de nuevos precios en la obra de ADECUACIÓN PLAZA DE CERVANTES Y SU ENTORNO
(Avda. Alfonso X y la c/ Bernardo Mulleras), que supone un importe de 8.116,01 euros + IVA 1.704.36
€, y asciende a un total de 9.820.37 €, al considerarse justificados los trabajos a realizar, motivados
por el cambio en el diseño del acabado del pavimento del hormigón de la zona de rodadura de la calle
y de las juntas de trabajo, que difiere significativamente con lo previsto en el proyecto. 

 Clasificación para adquisición de tres autobuses urbanos de GNC, cofinanciado por el Fondo Europeo
de  Desarrollo  Regional  (FEDER),  resultando  clasificada  en  primer  lugar  la  empresa  SCANIA
HISPANIA, S.A., por importe de 756.000 € + IVA. 

 Prórroga de un año del contrato de SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO del Ayuntamiento de Ciudad
Real y sus anejos de Valverde, Las Casas y La Poblachuela, con la empresa adjudicataria CASER
RESIDENCIAL SAU. 

- Aprobación de propuesta EDUSI relativa a la justificación de la necesidad e inicio de expediente del contrato
de prestación del servicio de asistencia técnica de apoyo a la Estrategia De Desarrollo Urbano Sostenible
Integrado (EDUSI) Ciudad Real 2020- Eco Integrador, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER).

-  Aprobación de propuesta EDUSI relativa a la modificación de un integrante  de la Asesoría Economica,
motivado por el nuevo nombramiento de la Tesorera Municipal, del Comité de autoevaluación del riesgo de
fraude establecido en el Manual de Procedimientos para la Selección de Operaciones Entidad DUSI.
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-  Aprobación de propuestas del Concejal Delegado de Promoción Económica relativas a resoluciones de
Recursos de Reposición interpuestos contra resolución de la Junta de Gobierno Local de 14 de diciembre de
2020, sobre concesión de subvenciones del Fondo de Reactivación Económica del Ayuntamiento de Ciudad
Real.

- Aprobación de propuesta de Juventud e Infancia relativa a la selección de los proyectos presentados en la
convocatoria abierta para el programa EL CLUB DE LOS VIERNES 2021, que conlleva un gasto de 4.000,00
€.

- Aprobación de propuestas de Medio Ambiente relativas a:

· Autorizaciones / denegaciones municipales para instalación de terraza de veladores en la vía
pública.

· Denegación de cerramiento estable de terraza de veladores en la vía pública.

· Resolución de expediente sancionador MA-20/718 por infracción a Ordenanza Municipal.

- Aprobación de propuesta de Arquitectura-Obras en la que se da cuenta del   nombramiento de SEFOMA,
S.L. como Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución de la obra ACERADO DE LA CALLE BORJA.
Así  como   del  Plan  de  Seguridad  y  Salud  redactado  por  la  empresa  adjudicataria  de  PROIMANCHA
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.L.

- Aprobación de propuesta de Participación Ciudadana relativa a la programación de iniciativas y talleres
destinadas a la promoción del programa de actividades 2020-2021, 2º trimestre, UNIVERSIDAD POPULAR,
por importe de 2.650,00 €.

- Aprobación de propuestas de Personal relativas a:

· Finalización atribución temporal de la las funciones propias del puesto de trabajo número 10259 a
funcionarias municipales  (Intervención General Municipal).

· Movilidad por razones de salud de carácter temporal (Comisión de Servicios) del titular del puesto de
trabajo núm. 496.
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· Nombramiento interino de un/a Operario/a de Servicios Múltiples para la sustitución transitoria del titular
del puesto de trabajo número 496.

- Aprobación de propuestas de del Servicio de Gestión Tributaria relativas a:

· Aprobación  PROVISIONAL del  padrón  del  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica  del
ejercicio 2021 cuyo importe asciende a la cantidad de 4.207.111,02 €.

· Aprobación PROVISIONAL del padrón de la Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras del
ejercicio 2021, cuyo importe asciende a la cantidad 908.989,20 €.

· Aprobación PROVISIONAL del padrón de la Tasa por gestión de residuos sólidos urbanos del ejercicio
2021 cuyo importe asciende a la cantidad de 3.665.981,64 €.

· Aprobación  PROVISIONAL  del  padrón  del  Impuesto  municipal  sobre  gastos  suntuarios
(aprovechamientos de cotos privados de caza y pesca) del ejercicio 2020 cuyo importe asciende a la
cantidad de 3.303,37 €.

· Aprobación PROVISIONAL del  padrón de la Tasa por instalación de kioscos en la vía pública del
ejercicio 2021, cuyo importe asciende a la cantidad de 13.636,12 €.

- Aprobación propuesta de la Concejalía de Economía y Hacienda relativa al Calendario Fiscal ejercicio 2021.

- Aprobación de propuestas de Urbanismo relativas a la concesión de licencias:

· Licencia parcial de obras Fase II en Ronda de Ciruela Cv Avd. Lagunas de Ruidera Registro 47136.

· Acometida de saneamiento calle Angel Nº 4, exp. ING. 45/SANEX/21. exp. 44312.

· Placa de vado, Calle Chipre,30. Expte.-29/V/21.
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· Denegación de obras reforma interior de oficinas en AVD. ALFONSO X EL SABIO Nº 11-1º.

· Instalación local en C/ Mata nº 9  cv C/ Compas de Santo Domingo destinado a asador de pollos. Exp.
05074.

· Construcción de 5 viviendas adosadas, en c/ República Checa, 15, 17, 19, 21 y 23. Registro 46949.

· Modificación licencia proyecto modificado edificio 19 viviendas, garaje, trasteros y piscina en la Parcela
K de la UE-CORR. Exp. 46212.

· Cegamiento de dos arquetas en C/ Jose Maria de la Fuente Nº 1.

· Acometida de saneamiento y acometida provisional de agua vivienda C/ San Carlos del Valle 36.  Exp.
ING/348/APSANEX/20. 

· Canalización eléctrica en C/ Robles Nº 5. Exp.353/E/20.

· Obras ampliación de vivienda en C/ Aragon nº 29-31. Exp. 45933.

-  Aprobación  de  propuesta  de  Urbanismo-Planeamiento  relativa  a  la  necesidad  y  justificación  de  la
contratación para la “Redacción del Plan de Accesibilidad Integral de Ciudad Real”, que se cofinancia en un
80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

- Aprobación de propuesta de Disciplina Urbanística relativa a resolución de expediente sancionador al local
sito en Camino de los Mártires 5. 

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia motivada, por unanimidad la Junta de
Gobierno Local adoptó los asuntos siguientes:

-  Aprobación de propuesta de Urbanismo relativa  a la  licencia  de canalización eléctrica en Urbanización
Girasoles, 3 y 5. Expte. 36/E/21.
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